
N.0 957. AÑO DE 1837. DOMINGO 16 DE JULIO.

ARTICULO DE OFICIO. 
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
n a n d a ,  continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

D e  igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la monarquía española, Reina ele las Españas, y 
en su Real nombre y durante su menor edad la Reina 
viuda su Madre Doña María Cristina de Borbon, Gober
nadora del reino, á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo si-
.guiente:

La.s Cortes han decretado, en uso de sus facultades: 
No obstante lo dispuesto por las mismas en su decreto de 
28 de Noviembre de 1838, se declara en su fuerza y vi
gor el art. Ü.° de la ordenanza de 29 de Junio de 1822, 
en cuanto por él se dispensa del servicio de la Milicia na- 
•cional á los concejales y alcaldes de barrio en propiedad 
durante su encargo. Palacio de las Cortes 3 de Julio de 
183?. =  Vicente Sancho, Presidente— José Feliú y Mira- 
lies, Diputado Secretario. =  Cristóbal Pascual, Diputado 
Secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades asi civiles como 
militares v eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido, y 
dispondréis se im prim a, publique y circule;=Esta ruhri- 
cadode la Rc-aí irumo.= Eti Palacio a 13 de Julio de 1837.= 
A D. Pedro Antonio Acuña.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la monarquía española, Reina de las Españas, 
«y en su'nombre Doña María Cristina de Borbon, Reina 
Regente y Gobernadora del reino, a todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado lo siguiente:

Las Cortes, después de haber examinado las tarifas de 
los derecho.^ procesales y de tasación que se han de exi
gir por las ventas de bienes nacionales y otorgamiento de 
las escrituras, han decretado, en uso de sus facultades, lo 
siguiente; .

Art. 1.° Por la formación de los expedientes de subas
ta, incluso el remate, de las fincas correspondientes al 
crédito publico, situadas en las provincias de la monarquía, 
satisfarán los compradores á los jueces y escribanos y a la 
persona de quien estos se valgan para pregonar las fincas, 
por todas sus actuaciones y trabajo, las cantidades que se
ñala la siguiente tarifa:

Juez. Escriba
no.

Pregonero. Total.

Por las fincas cuyo valor en
el remate sea desde 13 á
23*reales............................ 4 6 2 12

De 2001 á 59........... .. 8 12 4 24
Pe 6001 á 1 0 3 .._____ ____ 12 18 6 36
De 10001 á 203........... 18 27 9 54
De 20001 á 3 5 3 . . . . . . . . . . 24 36 , 12 72
De 35001 á 603.................... 30 45 15 90
De 60001 á 10Ó3.................. 36 54 18 108
De 100001 á 1503............... 44 66 22 132
De 150001 á 2003................ 52 78 24 154
De 200001 ¿ 5 0 0 3 .............. 68 102 24 194
De 500001 á 1000000 86 130 24 240
De 1000000 arriba... . . . . . 136 200 24 360

Art. 2.° En la provincia de Madrid por la formación 
de los propios expedientes, incluso también el acto del 
remate de las fincas que radiquen en su término, satisfa
gan los. compradores un tercio mas de los derechos mar
cados en el artículo anterior, que se distribuirá con la 
Husma proporción.

Art. por todos los derechos de la doble subasta
que debe celebrarse en Madrid de las fincas cuya tasación
Exceda de 29$ reales, se satisfará por los compradores
u,Qa mitad de los dereühos señálados en la tarifa del articulo L°

Art. 4.® Por la tasación de edificios hecha p<?r arqui
l lo s  pagarán los compradores> y se distribuirá entre los

que para ello sean nombrados de oficio, las cantidades que
se fijan en la siguiente ta rifa :

DERECHOS DE TASACION.
VALOR DEL EDIFICIO. Eq Madrid,. En las provincias.

De uno á veinte y cinco mil reales. 90 60
De veinte y cinco mil ¿ cincuen

ta m il............................................... 125 80
De cincuenta mil á eien rail......... 234 150
De cien mil a ciento cincuenta mil. 328 220
De ciento cincuenta mil a doscien

tos mil.............. ................. ............ 406 270
De doscientos mil á trescientos mil. 560 370
De trescientos mil á seiscientos mil. 1030 680
De seiscientos mil á un m illón .. . 1560 1040
De un millón á un millón qui

nientos m il..................................... 2100 1400
De un millón quinientos mil á tres

millones................................. .. 3750 2500
De tres millones á seis m illones.. . 6560 4370
De seis millones á nueve millones. 8440 5620
De nueve millones arriba................ 9370 6260

Art. S.° Los agrimensores aprobados por las acade
mias, por las tasaciones que hicieren de las fincas perte
necientes al crédito público, cobraran: en Madrid por una 
hora de trabajo 25 rs.; y si ocuparen mas, por cada hora 
cinco reales: en las deqéas provincias por una hora de tra
bajo 20 rs.; y si ocuparen mas, por cada hora cuatro reales.

Art. 6.° Los peritos de labranza, que á falta-de agri
mensores aprobados, se nombren para tasar las expresa
das fincas, cobraran á razón de ocho reales por cada me
dio día que ocupen.

Art. 7.° Por extender las escrituras, incluso eloriginal, 
que debe quedar protocolizado, percibirán 10 rs. el juez 
y 20 el escribano;.pero si excediesen de 10 las fincas que 
se incluyan en una escritura, cobraran ademas un real el 
juez y dos el escribano por cada finca que exceda del ex
presado número. Cuando el valor de la finca ó fine as que 
se incluyan en una escritura no excediere de 103 rs., se 
cobrara solo una mitad de los derechos marcados en este 
artículo.

Art. 8.° Si en una sola persona se hubiesen rematado 
varias fincas que tengan una misma procedencia, podrán 
comprenderse todas en una misma escritura, si el rema
tante lo exigiese asi.

Art. 9.° A ningún comprador se podrá obligar a que 
tome posesión judicial de las fincas compradas, bastando 
para que surta los efectos de tal, cualquiera requerimiento 
que se haga á los colonos ó llevadores de las fincas com 
pradas á fin de que reconozcan por dueño al comprador. 
Palacio de las Cortes 11 de Julio de f837.=V icenie San
cho , Presidente.=M auricio Carlos de Qnís, Diputado Se
creta rio .=  José Feliú y Miralies, Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares" y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar el 
presente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendi
do para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y circule. =  YO LA REINA GORERNADORA.= 
En Palacio á 14 de Julio de 1837.=A D. Juan Alvarez y 
Mendizabal.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Primera sección.  - —  Real orden .

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes con fe
cha 1.° del actual, de acuerdo de las mismas, me dicen lo 
siguiente:

Las Cortes han examinado la exposición del director 
general de correos y documentos qué la acompañan que 
V. E. dirigió á las mismas en 24 de Mayo último, relativa 
á que se declare si los administradores del tanto por 100 
y los encargados de carterías se hallan exceptuados de ser
vir oficios de república. En su vista, hallando fundadas 
las razones que en solicitud de la exención de dichos em
pleados alegan el director general del ramo y su asesor, 
asi como el adm inistradorprincipal de Barcelona, y con
siderando que para que los referidos empleados puedan 
llenar competentemente su servicio con el esmero perso
nal, fidelidad y secreto que exige la correspondencia pú
blica, deben estar exentos de todo cargo de repúbliea; las 
Cortes han tenido a bien declararlo asi con todos aquellos 
empleados de correos que tengan nombramiento del direc
tor general de la renta.Lo que traslado á V. E. de Real orden para su inte

ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E< 
muchos años. Madrid 9 de Julio de 1837.=Pio Pita.=Se- 
ñor director general de correos.

Circulares.
Al inspector general de la Milicia nacional del reino 

digo con esta fecha lo siguiente:
He dado cuenta á S. M. de la consulta que V. E. me 

dirigió con fecha 22 del anterior, proponiendo varias 
medidas para que la recaudación de las cuotas que se exi
gen á los exceptuados de la Milicia nacional se regularice 
y redunde en beneficio de los cuerpos que componen tan 
benemérita clase. S. M., con vista de lo que previenen los 
artículos desde el 153 hasta el 165 del título 9.° de la ley 
de 29 de Jünio de 1822, en que terminantemente se es
tablece el modo y forma de la recaudación de las cuotas 
y su distribución, y que la ley de 28‘ de Noviembre del 
año anterior no ha modificado la citada mas que en cuan
to á que las cuotas sean mayores y progresivas, se ha ser
vido resolver que no puede accederse a los laudables de
seos de Y. E. ni de los subinspectores que han consultado 
sobre el mismo objeto, hasta que por los poderes del Es
tado se dicten las nuevas leyes que han de regir en la ma
teria.

De Real orden lo traslado á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1837.=Pita.=Sr. gefe polítb 
co de......

Al j efe político de Zaragoza digo con esta fecha lo
siguiente:

He dado cuenta á S. M. de la comunicación de V. S. 
de 21 de Mayo último , á que acompaña lo expuesto por 
esa diputación provincial sobre lo conveniente que seria 
para facilitar las reuniones al ejercicio, una vez al mes, 
de la Milicia nacional, arbitrar medios con que darles un 
rancho el dia de reunión; y S. M. se ha servido resolver 
que no previniéndose cosa alguna sobre este punto en el 
decreto de las Cortes de 21 de Marzo último, no puede 
accederse á dicha solicitud ni designarse arbitrio sin que 
las Cortes lo resuelvan préviamente.

De Real orden lo traslado á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años.=Madrid 9 de Julio de 1837.= Pita.= Sr. gefe pohV 
tico de.....

Con esta fecha digo al inspector general de la Milicia 
nacional del reino lo que sigue:

He dado cuenta á S. M. de la comunicación de V. E. 
de 23 del anterior, á que acompaña el oficio qué le pasó 
en 16 el subinspector de Búrgos, remitiendo el expedien
te original de contestaciones tenidas entre el comandante 
de la Milicia de aquella ciudad y su ayuntamiento sobre 
negarse los concejales á prestar servicio; y S. M. se ha ser
vido resolver diga V. E. al subinspector de Búrgos haga 
que se observe lo qué la ley previene.

De Real orden lo traslado á Y. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1837 .=P ita .=S r. gefe políti
co de.5...

Desde el momento en que S. M. la Reina Gobernadora 
tuvo á bien encargarme él Ministerio de la Gobernación 
de la Península, sentí la necesidad de dará  conocer áY. S. 
los principios políticos'que profeso, y las reglas que me pro
pongo seguir en mi administración. Ninguna ócásion mas 
propia podia ofrecérseme que la de comunicar á V. S. la 
nueva ley electoral; mas como no esté en mi arbitrio abre
viar el corto plazo que ha de mediar hasta que llegue á 
publicarse, me decido á no diferir por mas tiempo aquella 
manifestación, anticipando las prevenciones que he juz
gado oportunas, para que á ellas ajuste V- S. su conducta 
durante las próximas elecciones.

La . Constitución que acabamos de ju rar; esa léy funda- 
meQjtal q u e  consagra la libertad del pensamiento, la segu
ridad individual, la igualdad posible entre los hombres, 
en el estado actual de nuestra civilización; esa ley en que 
se reconocen tantos derechos al pueblo, y se conserva?) las 
prerogativas útiles del trono; en que’ se establecen sólida
mente la independencia y equilibrio de los poderes; esat 
ley de origen can respetable y puro , es la bandera de 
unión, el signo de amistad de todo buen español En tor
no de ella no hay mas que hermanos; y lejos, de ella se 
marca ía única línea divisoria: la dé la lealtad y dê  la re
belión*. Hacer que .se observe y se cumpla , no sóle ett s1* 
letra, sino en su espíritu y tendencia; dar á óónpcér-sus



ven ta jas, producto de la experiencia y del progreso, que 
t n  pocos años ha hecho la ciencia de gobernar; explicar, 
s in  o fen d er, la distancia que media en tre  lo que existe y 
lo  q u e  fue; vivir y m andar en el ano 37 ; tal es, eu com 
p en d io , la obligación de V. S, acerca del particular.

Pero  si bien manifiesto que por necesidad la nueva 
ley es un cenxro, un punto de reunión , no* por eso acon
sejo á V.S. contem placiones ni halagos, siem pre escusados 
p o r parte de la autoridad. El Gobierno no debe adoptar 
p o r sistema ni lenidad ni dureza: solo puede m and ar, que 
prescindiendo de toda circunstancia o pasión, ob ren  sus 
delegados con justicia. La justicia sostiene los tronos y es 
la prim era necesidad de ios pueblos; la justicia es la ac
tiva y eficaz persecución y castigo del malo y la recom 
pensa debida al bueno. V. S. no conocerá p artid o s; d istin
g u irá  solo entre las acciones de sus adm inistrados.

La simple pero ard ien te  aplicación de estos princip ios, que 
«on de todas épocas y situaciones, llevará a V. S. á vigilar 
dia y noche la conducta de los que se hubiesen m ostrado 
o en adelante se m ostraren  enem igos de la lib ertad ; a des
p legar la m ayor y mas severa energía para re p rim ir su 
osadía é im ped ir sus m aquinaciones; a em plear su esm e
rado celo para facilitar aux ilios, reu n ir recursos y prepa
ra r  en esa provincia el contingente de elem entos necesa
rios para conclu ir á toda costa la guerra  fratric ida que en 
cend iera , y que alim enta el crim en guiado por la am 
bición.

Pero  no basta aca tar, hacer cum plir la nueva ley fun
dam ental y defender palmo á palmo el te rreno  en donde 
h a  de e jercer su imperio. A V. S. corresponde cooperar, 
au n q ue  en parte ind irectam ente , ai logro de otro  fin no 
m enos digno. No puede ocultarse á su penetración  que de 
poco ó liada serviría una Constitución sin las leyes o rgán i
cas que, en arm onía con ella, compongan un todo perfecto, 
u n  sistema com pleto y uniform e de gobierno. A esta obra 
del patriotism o y del saber están llamados los rep resen tan , 
tes del pueblo español en la próxim a leg islatura; y de 
aqui la inm ensa, la incalculable im portancia  de que su 
elección sea lo mas acertada posible.

Al efecto podrá V. S. d irig ir su voz á sus adm in istra
dos, ilustrando su razón en el uso del preciosísimo dere
cho de elegir. No olviden que no se trata  solo del ejerci
cio de un derecho , sino del cum plim iento de una obliga
c ió n ; y que la honradez, la ciencia y una adhesión deci
dida á las instituciones vigentes son calidades que indis-

f)ensa Elemente debe reu n ir el elegido. Q uien  no adopte en 
o íntim o de su corazón la Constitución de 1837; quien 
no  se halle dispuesto á defenderla , y a ap licar los p rinc i

pios que encierra á los actos legislativos fu turos, que no 
abuse de la confianza y buena fe de sus conciudadanos. El 
G obierno no aprobaría jamas que V. S ., llevado de un celo 
excesivo, se propasase a d edgnar ó a favorecer nom bres ó 
matices de la opinión lib era l; pero sí ap laud irá  que a la 
luz del d ia , con noble franqueza, y solo por m edio de la 
persuasión y de la verdad destruya V. S. las in trig as , é 
inu tilice  los esfuerzos de los enemigos del actual o rden  de 
cosas. Ilu stra r : hasta tanto  se ex tiende, y á esto se lim ita, 
esta parle tan digna y grata de la adm inistración.

Otros deberes quedan a V. S. por llenar c o in > investi
do de un poder delegado, ó como ejecutor de la ley.

B.\jo la responsabilidad de V. S. esta la com pleta liber
tad , la absoluta independencia de los electores. A V. S. 
corresponde, no solo respetarlas, sino p ro tegerlas, g a ran 
tirlas y asegurar su acción. A este fin h a ra  V. S. que se 
observen puntualm ente todas las disposiciones legales; que 
se verifiquen con escrupulosa pureza las operaciones elec
torales; que reine en las jun tas el o rden  y el conveniente 
decoro ; y perseguirá V. S. con mano vigorosa todo im p u l
so ilegal que quiera darse á la elección, en  cua lqu ier sen
tido  que sea, por m anejos, fraudes, am años ó coacción.

O brando  V. S., y sus dignos com pañeros, con  tal es
m ero , con el tino y prudencia debida, la elección general 
dara necesariam ente por resultado la verdadera expresión 
nacional, una voluntad  sabia, m oral, fuerte, capaz de ase-

Íju r a rá  la patria un  porvenir venturoso. De o rd en  de S. M. 
o digo á V. S. para su inteligencia y puntual cum plim ien
to. Dios guarde á V. S. muchos año*. M adrid 15 de Ju lio  

de 1837.=A cuña.=Sr. gefe político de....

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y  D EL DESPACHO DE LA G U ERR A.

Capitanía general del ejército y  principado de Cataluña. 
Estado mayor. ==; Excmo. Sr.: El ayuntamiento de la villa de 
San Pedor no puede prescindir de elevar á conocimiento de V. E, 
la heroica defensa que acaban de hacer los Nacionales y  demás 
vecinos adictos al Gobierno de Isabel ir , entregados á sus pro
pias fuerzas , sin un gefe militar para ser dirigidos, con solos 
unos 100 hombres útiles, contra toda la facción navarra, gran 
parte de la catalana, el pretendido Rey al frente, su h ijo , el 
ex-infaute D. Sebastian, Villareal, Qnilez, Merino y otros, 
cuyo número pasaba de IQ§ hombres de todas arm as, dando á 
V. E. una relación detallada de lo ocurrido durante los dias del 
ataque.

Las noticias de la aproximación de las grandes masas carlis
tas en el dia 19 obligó á esta corporación á ponerse de observa
ción y  dar parte al gobernador de M anresa, cuyo gefe contestó 
tener entendido que no serian mas que unos 450 hombres que 
recorrían los pueblos indefensos para proporcionarse raciones de

3ue carecían, y esto había tranquilizado algún tanto á San Pe
o r , tanto mas cuanto en el dia 20 por la mañana vieron des
filar el expresado número de enemigos con dirección á S. Fruc

tuoso dépages. Sin embargo, otras noticias de la aproximación 
facción, adquiridas posteriormente por medio 

i tó u n  arrlfero á quien los carlistas habían quitado una carga 
&  aguardiente, dándole para pago un papel, hicieron redoblar 

Y en efecto á las tres de la tarde principió á verse

la fuerza enemiga que tomaba ya posición en la ermita de San
'Francisco, distante como cesa de un cuarto de hora escaso de 
la villa y panto de vista muy interesante que descubre todo el 
llano de Bagés, desfilando la demás fuerzas hacia San Fructuoso 
hasta cerca de las siete, con un aparato tan imponente, capaz de 
aterrar al militar mas aguerrido, no tan solo dentro de unas ta
pias como Qstaban estos defensores, si que dentro de una forta
leza y con todos los medios artísticos'de defensa. Pero se habia 
jurado morir ó defenderse, conforme se manifestó de palabra al 
oficial que vino á intim ar por escrito la rendición, cuya copia 
se acompaña, después á un teniente coronel que se apersonó, y 
últimamente al ex-infante D. Sebastian por medio del nacional 
José Regnant, á pesar de la amenaza que le hizo de querer pa
sarlo todo á degüello hasta los recien nacidos si dentro de me
dia liora no se rendían, enseñándole para intimidarle el cañón 
carroñada d obús, suponiendo tener otros. Y asi se cumplió.

Furiosos de no haber podido acobardar estos valientes, se 
apoderaron íá misma noche de los arrabales fuera 'la fortifica
ción, y durante toda ella se oyó el ruido de los trabajos que 
preparaban para el ataque, aspillerando casas y proporcionán
dose materiales, como asimismo los ayes y lamentos de los ni
ños, m u ge res y domas habitantes de aquellas casas, que creídos 
de que eran sus protectores, se habían quedado para que re
cibieran un desengaño de la brutalidad y ferocidad de la sol
dadesca defensora que se titula de la religión que cada instan
te profana.

Amaneció el dia 21 , dia de gloria para esta villa y  de^ter
ror v oprobio para los carlistas, estrellándose contra un puñado 
de valientes á la vista de su Rey y demas gefes que estaban mi
rándolo desde la referida ermita de S. Francisco. Principió el 
ataque con un fuego horroroso por toda la villa que habían 
circumbalado, causando algunas desgracias, introduciendo la 
metralla de los mosquetes por las aspilleras al apoyo de las ca
sas de los arrabales, que fue preciso incendiar algunas con mu
cho trabajo, y con medios que solo en apuros pueden imagi
narse. Al mismo tiempo iio dejaron de hacer uso del cañón ó 
carroñada, que entenderños es el de T ristan i, regalándonos 
hasta 1 4  balas de canon las mas de ellas de 2 4  libras, nueve 
onzas, que dicho cabecilla habia recogido cuando fue por sal á 
Cardona;'y aunque la puntería no era certera, como tiraban tan 
de cerca desde el punto llamado Pou de las Cañeras que les ser
via de batería, no dejaron sin embargo de destruirnos un tam
bor y de abrir algún boquerón en las murallas de tapia , pero 
todo al momento era reparado por medio de saquillos que in
cesantemente iban cosiendo las mugeres, llenándolos de tierra, y 
llevándoles á los hombres, 110 sin algún peligro, para colocar
los adonde convenía. Inutilizado su cañón , según creimos, por 
no haber tirado m as, ó bien tal vez por la mucha perdida de 
artilleros que caían muertos ó heridos, porque se colocaban pa
ra hacerles fuego los mejores tiradores, y viendo que nada ade
lantaban mas que perder gente, intentaron por iin un brusco 
asalto, llegando algunos á tocar las murallas , habiendo una 
media compañía logrado penetrar la muralla de la Tanca con 
un teniente coronel á la cabeza, que atli fue víctima de su a r
rojo con algunos o tros, y al observar la pérdida que sufrían 
por los tiros certeros de varios cazadores de profesión, desistie
ron de su empeño después de haber dejado muerta mucha gen
te, un coronel, un teniente coronel, dos capitanes y algún su
balterno, con el abandono de la escalera que traían, contentán
dose después tan solo en hacernos fuego al apoyo otra vez de 
las casa5 que habían quedado, hasta las nueve.

Eí fuego cesó durante la noche, pero la mañana siguiente 
del 22 empezó otra vez, bien que no con tanto ardor, disminu
yendo paulatinamente, y observándose señales de querer mar
charse, retirando el cañón y pegando fuego en algunas casas 
que le> habían servido de apoyo, sin duda para quemar y ocul
tarlos que habían muerto de resultas de sus heridas, que tenían 
en ellas, y hasta los mismos heridos que no podian llevarse en 
número bastante crecido, de modo que en ana llamada casa Ca- 
laiia, se habia sabido habían quemado como unos 59 ¡tanta es 
su barbaridad! En efecto á las nueve principiaron á desfilar 
hasta las cinco de la tarde que nos vimos libres, pero 110 sin 
algún tem or, porque ignorando el motivo, y 110 viendo ni sa
biendo la aproximación de las columnas, pensábamos 110 fuese 
una retirada fingida; asi es que se ofició al gobernador de M an
resa , pidiendo piedras de chispa que nos faltaban, municiones 
y alguna fuerza, porque todos estábamos fatigados, muertos de 
sueño, teníamos bastantes bajas y antes y^ no contábamos mas 
que unos seis hombres por junto , de los catorce de defensa que 
tiene la villa, quedando un pequeño reten para acudir adonde 
conviniere; pero por desgracia la conductora fue detenida y 
apaleada. Repitióle por la noche el olieio, porque el temor cre
cía al saber que el enemigo se habia quedado cerca: se envia
ron el dia siguiente dos Nacionales de caballería , y pudo por 
fin lograrse que vinieran 89 hombres, inclusos unos 59 navarros 
pasados, con cuya fuerza y una partida de Nacionales de Sa- 
llent que habían venido y se quedaron por la noche, los án i
mos se habian tranquilizado. Abandonados, empero, por la ma
ñana de todos, creció otra vez la alarma de ataque, y decaído el 
espíritu del cansancio entró el desorden y se habia desamparado 
una villa que también habia sido defendida, la que habría sido 
victima de la facción á no haberse providenciado con pronti
tud por el gobernador de Manresa el regreso de los Nacionales, 
y una fuerza para protegerlos que contenia en la. misma.

La defensa, Excmo. Sr., que han hecho estos vecinos, es he
roica por todos estilos, sobre todo porque sin vanidad se puede 
afirmar que han salvado los pueblos fortificados del llano de Ba- 
gés: todos han demostrado un valor extraordinario, Nacionales, 
paisanos, jóvenes, viejos, y hasta las mugeres han trabajado 
incesantemente, haciendo saquillos , llenándolos de tierra, lle
vándolos á las murallas con todo cuanto necesitaban ios defen
sores para su sustento, porque no podian separarse un momen
to, y dándoles aun valor para resistir el ataque; hemos tenido 
en verdad algunas desgracias , pues contamos en la actualidad 
tres muertos , 12 heridos, de los que tal vez ocurrirá algún otro, 
y  muchos contusos; pero la del enemigo ha sido de considera
ción probablemente que no bajará de 100 muertos y mas de 
290 heridos, inclusos en los primeros los gefes y oficia les que ya 
se tiene hecha mención , y no dejando de haber éntrelos se
gundos algunos gefes también. Se han hecho sacrificios, ya por 
el incendio de las casas, ya también por la pérdida de las cose
chas de trigo y vino que todo, han padecido bastante, y este 
pueblo queda arru inado , pero todo lo tendrá por bien emplea
do si merece la protección deV . E . , procurando se les propor
cione un destacamento para poder á lo menos descansar alguna 
noche; se le tenga consideración en las contribuciones, con ia3

demás gracias que teng* i  bien y considere acreedores i  esto
defensores. „ .

Dios guarde á Y. E. muchos años. S. Pedor 24 de Jiuá0 
de l857.=Excmo. Sr.=Ramon Aróla, regidor l.°=:José Y a l l^  
drera regidor. == Pedro Bailma, síndico procurador.=Ventur* 
Fábrega , secreta rio.zzExcmo. Sr. capitán del ejercitó y princL 
pado de Cataluña.

Ejército Real, secretaría de campaña de S. A. R.=Reunidaj 
l^s fuerzas del ejército Real de N avarra y provincias vascongi. 
das con las de este principado á las inmediaciones deesa fortifL 
cacion, se ofrece á V., pará evitar la efusión de sangre, una hon. 
rosa capitulación, la cual podrá extenderse bajo las bases que sé 
estipulen; en la inteligencia de que si V. da lugar al establecimien. 
to de la artillería ó á la menor hostilizacion, la guarniciony l0| 
habitantes comprometidos sufrirán toda la suerte de la guerra* 
Dios guarde á V. muchos años. Cuartel general de S. Francis, 
co 21 de Junio  de l857.z:El primer ayudante de campo da 
S. A. R ., el teniente general Bruno de Villarreal.=:Sr. coman
dante de armas de la villa de S. Pedor y su ayuntamiento.

Capitanía general del ejército y  principado de Cataluña.^Ej, 
tado rnayor.üExcmo.Sr.: El Comandante general de la 4*a divi
sión D. Joaquín Ayer ve, en comunicación del 25 del que rige; 
me manifiesta tuvo noticias íidedignasde que en Pontils, Santa 
Perpetua , Segué, Querol y casas de cam po, habia grandes de
pósitos de trigo , harinas y comestibles para el Pretendiente, 
por lo que dispuso practicar un movimiento combinado coa 
la 1.a y 2.a brigada de su división para sorprender dichos pue, 
blos; lo que consiguió, avistando una porción de acémilas car-* 
gadas de harinas y trigo, que escoltaban 159 facciosos, á los que 
persiguió á la carrera por espacio de hora y m edia, hasta que
descargando los bagajeros sus acémilas abandonaron las cargas.El resultado de esta operación ha sido apoderarse de 200 y taiu 
tas arrobas de harina, sobre 258 cuarteras de tr ig o , el que tu
vo que inutilizar por no tener bagajes para sii conducción, íg 
bueyes, un rebaño de ganado lanar de 50 cabezas, y  una vo
luminosa é interesante correspondencia. Tan buen éxito en esta 
operación fue debido á una rápida marcha de 16 horas sin des. 
canso alguno. Lo que tengo el honor de trascribir á V. E. para 
que se sirva elevarlo al soberano conocimiento de S. M. Dioj ¡ 
guarde á Y. E. muchos años. Barcelona 29 de Junio de 1837.3 
Excmo. Sr.ziPedro María Pastors.ziExcmo. Sr. Secretario de 
tado y  del Despacho de la Guerra. ¡

El teniente general D. Marcelino Oráa ocupaba á Liria el ¡ 
12 del actual. , ¡

El Pretendiente en el mismo dia se hallaba en Burjasot, cu
yo pueblo y los inmediatos ocupaban sus batallones, inclusoi 
los mandados por Tallada y Esperanza.

El general Bucrensdebia pernoctar el 15 enBibel ó Ademus.
El conde de Luchana estaba en el mismo dia en Ariza.

PARTE NO OFICIAL. 
 

N O T I C I A S  E X T R A N G E R Á S .

PORTUGAL.
Lisboa 8 de Julio.

El curso del año nos presenta hoy el aniversario de uno <!• 
los dias mas célebres en la historia de liuestra restauración po
lítica, en el que pocos, pero impávidos portugueses vinieron i. 
recobrar la patria que habian perdido y á acometer la arrojada 
empresa de derribar al tirano en el propio foco de sus recursos

Sabidos son los sacrificios que hizo el inmortal D. Pedro 
para que amaneciese tan brillante d ia , precursor de otros mu- 
chos de eterna recordación: sabidos son los trabajos á queso 
consagró con firme ánimo é infatigable celo para llevar á tér
mino la gigantesca empresa á que dió principio: sabidas son; 
en fin , las verdaderamente asombrosas hazañas ejecutadas en. Ia; 
sangrienta lucha por los que tomaron á su cargo el heroico emr 
peño de libertar la patria. Merecedores eran tantos'actos dii 
mas puro civismo, corno con efecto lo fueron. Ya hoy podeino» 
decir confiadamente que ya 110 sufriremos el azote de ese párt’* 
do soez y feroz \jue por espacio de cinco años llevó el luto y U:, 
consternación a todos los puntos dé este desgraciado pais.

I  esleim os, pues, con la mas cordial é intim a satisfacción 
el aniversario de este dia memorable, que podemos considerar 
como uno de los primeros eslabones de la gran cadena de suce*f 
sos que nos Restituyeron á la patria y  á la libertad.

(Diario do Governo.)

ESPAÑA.
Castellón de la Plana 10 de Julio.

Las adjuntas copias de los partes números 1.°, 2.# y 3 .
dados en ios dias 7 , 8 y  9 al gefe político é intendente de Va
lencia escritos y remitidos hasta el m ar con ¿rari peligro, ente
rarán á YV. de todas las ocurrencias desde la tarde del 6 hast* 
las once de la mañana del dia de ayer, y solo me resta añadir 
que cerciorados en efecto á las cinco de la tarde por todas la¡ 
comunicaciones que recibíamos que los enemigos en dos colum
nas, la primera con el faccioso Pretendiente ¿  la cabezá se dif 
rigia por Nules hacia Y alencia ,y  la segunda mqndada por Cá* 
brera, p ir  O nda , dispusimos proclamar la Constitución ; y  
las seií, vestidos de gala con el pólvo y  trajes del combate, qu* 
tanto honra á los defensores de este ilustre pueblo, se verificó 
aquella solemnidad en medio del entusiasmo de la victoria $  
un pueblo libre. . . • j

La primera proclamación se hizo desde el balcón del áyú»F 
tamiento: la segunda desde una barricada de la calle de 
d io , de*de donde el gefe político hizfc una corta alocucioit *}■ [ 
pueblo que le llenó de entusiasmo; y la tercera bajo d a  lap^* 
de la Constitución: en segujida desfilaron las tropas que óo:é«* 
taban de servicio y volvieron i  situarse en las posiciones



que tenían i ana iluminación general, las ttitísicas , él re
pique de campanas y la alegría general ha solemnizado este ao
jo, no habiendo hecho salvas de artillería por reservar la pól
vora contra los facciosos si se atreviesen á volver á esté páis 
privilegiado. Se han presentado algunos dispersos y enterrado 
varios cadáveres que han dejado por la huerta. El daño que 
han causado en los cam pos es de consideradon; pero los m ag
nánimos habitantes desprecian sus intereses, y solo se acuerdan 
que en un pueblo abierto, sin mas murallas que sus pechos, 
con una guarnición de un batallón de Saboya y' partidas suel
tas de enfermos, los carabineros de Hacienda, que en todo com^ 
pondrán 1 10 0  hombres, han resistido por espacio de tres dias á 
toda la facción del Pretendiente, que según noticias posterio
res llegaba á 153 hombres, entre ellos 63 navarros, re>to de la 
famosa y decantada expedición. Pero al decidirse la junta de 
autoridades á defender este punto no contó con el mí mero de 
individuos que tenia que combatir, sino el de hombres libres 
q u e  se albergaban en este recinto. Por encanto han aparecido 
armas, y las filas de la denodada y benemérita Milicia ciuda
dana sé aumentaron cón muchos y decididos patriotaV

Todo el mundo se ha presentado, ofreciendo en las aras de 
la patria cuanto poseía. Nadie ha repugnado ninguna clase de 
servicio , y las autoridades las unas de sobrestantes dirigiendo 
las fortificaciones, otras llevando órdenes y partes de las mili
tares, y todas sin descansar desde el dia 6 pdr la tarde , han con- 
fribuido con sus personas y ejemplo. En fin hasta las muge- 
res,-presenciando el combate desde las azoteas, contribuyeron 
con su tranquilidad á dar confianza en la victoria que coronó 
el valor dé los libres castellonenses.

Segün las ultimas noticias, Forcadell y Cabrera se dirigen 
Ijácia Segorbe por el Valide Uxó, que sin duda deben encontrar
se con el general Oráa. El Pretendiente se ha acercado á M ur- 
viedro, desde cuyo castillo han hecho fuego á la canalla. En 
este.momento entran cuatro dispersos con su armamento que se 
han presentado; pertenecían á nuestras tropas, procedentes del 
regimiento del R ey , y habían sido hechos prisioneros al con
ducir el convoy de Mirambel á Cantavieja. Esto prueba el buen 
espíritu del soldado y la poca confianza que tienen en la causa 
del Pretendiente.

Partes que se citan.
Núm. 1.? En este momento, que son las siete menos cuar

to de la mañana, me ha manifestado el patrón de la escampa
vía de Leónides el oficio de V. S. , pidiendo á las autoridades 
todas las noticias relativas á la marcha del Pretendiente, sobre 
lo cual solo puedo manifestarle: i . °  Que desde el 4 supimos en 
esta se hallaba el Pretendiente en San Mateo, y por los dife
rentes partes tenidos en el dia de ayer se supo que .pdsó a' Ga
banes, donde se hallaba á las nueve de la noche. De;de Bur- 
riol se recibió ayer un oficio de su titulado factor de provisio
nes de la 5.» división del ejército Pteal, pidiendo las raciones 
del margen (ignoramos el numero, pues se olvidó el ponerlas): 
en su consecuencia se arrestó á los conductores. En esta ma
drigada se ha recibido una notificación en forma, firmada por 
Cabrera , intimando o s  la rendición, y ofreciéndonos toda cla
se de* garantías ; vino acompañada de una carta particular de 
im talG aeta, hijo de este pueblo, para el comandante de la 
Milicia nacional y pero una y otra se han: tratado con el des
precio que merecen. Como á las seis de esta mañana se han 
empezado á divisar por la cuesta de Burriol partidas de caba
llería facciosa, y en seguida se han divisado también basta 15 
reías, conduciendo desde Vinaroz 830 hombres de infantería 
para reforzar la cortísima guarnición de esta plaza. La guar
nición, Milicia nacional y vecinos , todos se hallan animados 
de la mayor decisión para defenderse hasta la muerte; las for
tificaciones se han aumentado cuanto ha sido dable , y no dudo 
que la impotencia de lás hordas de caribes se'estrelle contra el 
vilor do los amantes de la libertad y del tronó de Isabel it, 
qüe en este pueblo son todos síis habitante^. Dios guarde á V. S. 
mchos años. Castellón 7 de Ju lio  de l857.z;Mánuel Malo.is 
5r. gefe político é intendente de la provincia de Valencia.

Núm. 2 .® Son las diez de la mañana y todo está tranqui
lo. Ya habrá V. S. recibido mi comunicación de ayer por la es
campavía; sigue el mismo entusiasmo; nuestros medios de dé- 
énsa se aumentan, pues logramos entrasen en la plaza el bata

llón de Sa boy a y las municiones que nds conducía. Desde las 
nos de la madrugada de este dia empezaron las guerrillas á, ti— 
rotear por U parte del Calvario, y al romper el dia vimos se 

aóian apoderado de la iglesia del campo santo y trataban de 
iQrtilicarse|Cn ella; inmediatamente se les tiró un cañonazo de 

?  j ; a ^«alojaron; en este momento acudió la compañía in- 
.» w "?? y con liach asy  camisas embreadas prendieron fue»o 

edihcio; hasta las diez de la mañana ha continuado el fuego 
c guernlla, matándoles algunas gentes; se han quemado por 

don*/0* >  CQQV6nto de capuchinos extramuros, punto desde 
gi ,̂P®dÍ3 ii^causarnos mucho daño, como igualmente dos 

que impedían los fuegos. Esta tarde se les ha muer
do^ SUna§ei-te 5 ^  un caballo de uno de estos, habién-
Tar* T i  , la âccion al oscurecer por la parte alta del cal
l e  L0’ •?.-?.? de luz nos ha impedido observar el punto á qiie 
lalle^ ® ^  ^ Sar ^Ue V°r Ias varias partidas de ca
llan'^ SC visto eri diferentes puntos creemos se há- 
miérf S Cn UU WoTueo ,nas 6 menos perfecto; si no te- 
inste T  estuviese tod*  el g^ e so  de la facción en Villareal, la 
tan. ü ? te fuerza (Iue h°y  se ha presentado, que no gradua- 

hombres, hubiera salido bien escarmentada, 
valie * • noticias nos hace cautos para no perder á irnos 
krtáitbS ^Ue Pueden con*ribuir mucho á la causa de la li-

PUes> C00Perar a ^ue el Excmo. Sr. general, 
do V S ° vn°*  comuniTue das que tenga relativas , pudien-
f a c c í o n  * €star seguro que esta población no sucumbe á toda la 
que est r6U el Pfetcndiente, sea cualquiera su fuerza, y 
de un amki to^os decididos a enterrarnos antes bajo las ruinas 
MatiueV^®oeniinentemente Hberál &c. Castellón 8 de Ju lio .=

d e ^  k *  oncc de la mañana la facción, con fuerza 
d« Oóíla ombres, desfiló, al parecer, para tomar el camino
ŜUoratno ?Van¡ . de 400 á 500 caballos y  muchos bagagés.

el sit‘$ ?l SU a.n*.mo es mostrarnos todas sus fuerzas ó levan- 
^udoaoj10 f ° uí*nuamos con las lü-ismas precauciones, fortiíi- 
7 h* co stT a VW mas: espíritu público continua el mismo,
Adoresa 0 ? U1C. °̂ trabajo el hacer replegar las partidas de 

íue habían ido ¿tirotearse, para que no fuesen cor-

•y
tados por ía caballería, Dios &c. Castellón 9 de JñUo.^Manüei 
Malo.

Madrid  15 de Julio

En el Eco del Comercio  de hoy leemos lo siguiente :
Con la mas curilplida satisfacción darnos lugar á la siguien

te carta que se nos ha dirigido desde el libéralísimo y Valiente 
pueblo de Vinaroz. Su contenido es el mejor agüero sobre el 
iesultado de la expedición del.imbécil tirano. Que todos los pue
blos imiten tan patriótica conducta , y la patria se salva 
pronto.

Vinaroz 6  de Julio.. E l 50 det próxim o pasado tuvim os 
noticia de que la facción navarra Con el principé tonto á  su ca
beza acababa de pasar el Ebro paCa reunirse á los vándalos, de 
Labrera,  E sto  acrecentó el entusiasmo de los decididos habitan
tes de esta v i l l a ,  y¡ llegó á sil Colmo cuando leyeron una a lo -  
Cücion de las au tor idades ,  en que .manifestaban su invariable 
resolución de perecer antes entre las ru inas  dél pueblo que su
jetarse al y u g o  de un príncipe tra idor*  tan imbécil como tirano.

Es digno del mayor elogio la energía y sabia conducta que 
han desplegado las autoridades de esta villa durante e) peligro. 
Convocaron á las personas más distinguidas por su posición 
social, patriotismo y saber coii el objeto dé oir consejos de ho
nor y salvación. En esta entusiasmada asamblea descolló la de
cisión del patriota D. Wenceslao Áyguals de ízeo con propo
siciones de medidas extraordinarias * que recibidas unánime
mente con aplauso, y puestas en ejecución con la mayor ener
gía por el ayuntamiento constitucional, han contribuido en al
to grado al aspecto imponente de los fuertes que guarnecen es
ta villa , á la exaltación del espíritu público y demás véntajas 
consiguientes.

No puede hacerse una descripción exacta del extremo á  que 
llegó el entusiasmo al recibirse la noticia ( la noche del 2  del cor
riente) de que el pretendiente acababa de llegar á Ulldecona 
con todos sus esclavos, inclusas las facciones de por acá, acam
pados á tres horas de distancia de ésta villa, cuyos arrabales 
atraviesa la carretera, por la que probablemente se habia pro
puesto pasar el Sr. Rey absoluto. Era en cóiisecuencia dé pre
sumir que seriamos atacados aquella noche, recelo que Confirmó 
la llegada de un comprometido que vino á refugiarse en esta 
villa. Oyéronse algunos tiros á las nueve, y al toque de gene
rala se iluminó el pueblo y  acudió cada cual a su punto don 
un valor extraordinario, anhelando el momento de vengar á 
las 65 víctimas del 18 de Octubre de 1855.

A media noche se oyeron por todas las afueras del pueblo 
los feroces ahullidos de  ̂viva La inquisición l *h}iua el Ixey ab
soluto] , y se avivó el tiroteo en términos quchacia sospechar era 
llegado el momento del ataque, que todos anhelábamos frenéti
cos ; pero el enemigo tuvo á bien abandonar el campo y repetir 
cn la noche siguiente igual tentativa , llevándose el mismo es
carmiento.

No solo los dOO hombres del ejercito y 700 Nacionales ar
mados que componen la escasa fuerza de esta v illa , han hecho 
prodigios á la vista de 173 esclavos, sino los paisanos legalmen
te exentos del servicio, los mismos ancianos corrieron al peli— 
£¡l ° í  y los niños entonaban himnos á la libertad, mientras sus 
madres y hermanas sentadas en corro á la puerta de la calle, 
oían los tiros con la mayor indiferencia, y con mil chistes y 
ocurrencias graciosas ridiculizaban las pretensiones del Rey de 
los frailes.

. A J.er a once y media se presentó como por encanto el 
brigadier Borso con sus valiente*. Hoy les ha hecho el pueblo 
un adelanto de 23 duros y se c,tá recogiendo ademas el produc
to de una suscripción para la guarnición de esta villa que tan 
bizarramente se ha portado.

El.ejército frailuno, con el tirano errante á su cabeza, ha
ce dos dias que está en S. Mateo reuniendo carpinteros, según 
diéén, para hacer cureñas; pero acaso será para hacer el atahud 
del despotismo.

Nuestro digno alcalde constitucional D. Agustín Uguet se 
hace cada dia mas acreedor al aprecio público por su celo in
fatigable en favor del pueblo.

Parece que los facciosos acaban de salir de S. Mateo con di
rección á Onda.

Alocución que se ha fijado hoy en las esquinas.

Ciudadano*. El heroico valor, la decisión de la guarnición 
y  veciudaiio de este pueblo libre , cuardecido de entusiasmo á 
la aproximación de las hordas facciosas capitaneadas por el mas 
abominable de los tiranos, ha merecido altos elogios del Exce
lentísimo Sr. capitán general del remo, que con oficio de 2 del 
corriente, por medio del teniente coronel gefe de la plana ma
yor, manifiesta á este vecindario cuantos auxilios sean necesa
rios para que jamas pueda ser invadido por los infames car
listas.

Al activo caudillo de la bizarra brigada auxiliar, al digno 
general Borso, á quienacabais de vitorear recibiéndole en vues-  ̂
tro seno, no hay peligro que le detenga cuando se trata de la 
salvación de Vinaroz, y apenas supo la llegada á Ulldecona del 
monstruo que se titula Rey, ha volado en nuestro socorro: ¡gra
titud eterna á tan benemérito general!

Ciudadanos : nos ha cabido la suerte de dar ejemplo á los 
demas pueblos del reino: juremos una y  mil veces antes morir, 
que sujetarnos al yugo de la inquisición. Valientes soldados, 
intrépidos Nacionales, ciudadanos todos, solo vuestro aspecto 
contiene á la facción mas temible; pero ya llena de miseria y 
desaliento, acosada por el hambre y perseguida por fuerzas su
periores, ve en todas partes su sepulcro abierto y no puede me
nos de precip^r¿e en él.

Las autoridades de esta villa se glorían de estar al frente 
de ten decididos patriotas, y os dan ias gracias por los herói— 
Óósjsérvicios que prestáis á la patria. Vuestro ejemplo será im i- 
tadó por h>s demas pueblos fortificados y triunfará la libertad. 
Vinarocen^es ¡Soberanía nacional ó muerte! ¡V iva Isabel 11! 
¡Viva la Cpnstitucion !z:El comandante de las aruias.=iEl alcal
de constitucional.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  S A N C H O

Sesión del dia 15 de Julio.
r e s u m e n . Expedientes.—Proposición del Sr. Gorosarri 

para que se restablézca la ley de 1 .° de Noviembre ¿tel822.z=

Continúa la discusión sobre abolir el diezmo h quedando pen
diente en el áre. l i .— Se continuó la discusión sobre instituí 
tqs monásticos qué estaba pendiente hacia tiempo, y lo qué- 
dó en el art. 28. f

S e  a b r i ó  á  la s  d o c e ,  y  l e í d a  e l  a c t a  , c o m o  v a r i o s  S r e s .  p i d ’ é s e ü  la  
p a l a b r a  s o b r e  e l l a  , el  S r .  P r e s i d e n t e  a d v i r t i ó  q u e  e l  D i a r i o  d e  C ó r t 4  

t e m a  l a  e q u i v o c a c i ó n  d e  p o n e r  a p r o b a d a  e n  su p á g .  1 5 7  la p a r t e  d e l  

rn ^ i i ? '  - qUe Se d l á c u t , a ’ s i e n d o  asi q u e  h a b i a  s id o  d e s a p r o b a d a ,  Id 
c u a l  h a c i a  p r e s e n t e  p a r a  q u e  s e  r e c t i f i c a s e  e n  el  D i a r i o  d e  m añ a n a

u e s p u e s  r e c t i f i c a r o n  v a r i a s  e q u i v o c a c i o n e s  d e l  a c t a  los  S re s  K a n -

S i  « 8 !  S : o , S ; M" — — “  ■

n t 0  en  e s t a d o  d e  s i t i o i e x p r e s a n d o  e ra  u r g e n t e  e l  
p o s i b l e ;  s e m e j a t u e  n e g o c i o  , p o r  l o  c u a l  p e d i a  s e  a c t i v a s e  t o d o  Id

^ R E S I D E N T E  c o n t e s t ó  q u e  la s  c o m i s i o n e s  q u e  le  t e n í a n  v e i a d  

c a r g o ?  m a C l° a  * 7  P r o b a b l “ e se d a r í a n  p r i e s a  á  e v a c u a r  su  e n í

S in  nías d e b a t e  q u e d ó  t e r m i n a d o  e s t e  a s u n t o '

emre'rrce'o^y P a fm ^ d e ^ 'tt"  ^  ^  la 
c i o n ' l ^ L ' o d e . ^ Z ^ ' n o . 10 aPr° b3d°  m¡nUta SOb"  aP1¡« -

. S e . mandcí P asar á  >as c o m i s i o n e s  r e u n i d a s  q u e  e n t i e n d e n  e n  el  a s u n -

S e  p a s a r o n  á  la  C o m i s i ó n  d e  L e g i s l a c i ó n  lo s  e x p e d i e n t e s  o ü e  s i e ü e n 1

un c,ursame de de togrono sobre d’ S  t
t r a l V u e t V  ° t r a d e  J ° Sé r e l i g ioso c a p u c h i n o  e x c i a u s !
t r a d o  d e  L l e r e n a ,  pa ra  q u e  se le h a b i l i t e  p a ra  h e r e d a r  los  b ie n e s  de  sú
p a d r e ,  o t r a  de D. M a u u e l  C u b i l l o ,  m o n g e  e x c l a u s t r a d o  e n  V i l l a r  d é  
C i e r v o s ,  s o b r e  i g u a l  a s u n t o  ;  o t r a  d e  D . T o m a s  A n t o n i o  O l a b a r r i a  p i d i e n 
d o  a c l a r a c i ó n  de l e y  s o b r e  u n  j u i c i o  n a c i d o  d e  r e s u l ta s  d e l  l i t i g i o  d e  u n  
m a y o r a z g o .  6 u

.A l  G o b i e r n o  se p a s a r o n  lo s  s i g u i e n t e s :  u n a  s o l i c i t u d  de Do ña  M a -  
r í a  v e n a ,  v i u d a  de  un  o f ic ia l  d e  e j é r c i t o ,  s a c r i f i c a d o  e n  P a n a d e l l a ,  d o n *  
d e  q u e d ó  pre sa y  m a l t r a t a d a  1.a e x p o n e n t e ,  para  q u e  se R e c o m i e n d e  a l  
G o b i e r n o ;  otRa i n s t a n c i a  h e c h a  p o r  la  in t e r e s a d a ,  d e s p u é s  de  h a b e r s e  p o 
d i d o ,  e n  u n ió n  con  o t r a s  c o m p a f i e r a s  d e  i n f o r t u n i o ,  f u g a r  d e s a r m a n 
d o  y  d e j a n d o  e n c e rra d a  la g u a r d i a  f a c c i o s a  q u e  las c u s t o d i a b a  : o tra  d é  
D; J o s é A l f o n s o  V i l l a s a n t e ,  m a g i s t r a d o  d e  G r a n a d a  s o b r e  c l a s i f i c a c i ó n :  
y  o t r a  d e  la d i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  C ó r d o b a  q u e  á n d o s e  d e  v a r io s  v e ¿  
c i n o s  de  C a s t r o  del R i o .

A  la  d e  N e g o c io s  e c l e s i á s t i c o s  o t r a  d e  la M i l i c i a  n a c i o n a l  de  V íUp -  
f r a n c a . d e l  V i e r z o  par a q u e  se c o n s e r v e ,  la  c o l e g i a t a  d e  a q u e l  p u n t o  í n 
t e r i n  s e  e r i g e  en p r o v i u c i a  s e p a r a d a  el  V i e r z o ¿

A  la m  srna con  la de  E s t a d o ,  o t r a  d e  D. Ju a n  S á n c h e z ,  v ec ir to  d é  
M a d r i d ,  s o b r e  la c o n c e s i ó n  d e  d i s p e n s a  -m at R im on ia l.

S r .  P R E S I D E N T E  d i j o  q u e  se  h a b ia  pRes en tado  una p r o p o s i c i ó n  • 
p i d i e n d o  el  r e s t a b l e c i m i e n t o  d e  un a  l e y  d e  la é p o c a  de 1820  á 1 8 2 3 ,  y  
a u n q u e  e n  e l la  no s e ' f u a b a  c l a R a m e n t e  e l  a s u n t o  s o b r e  q u e  v e r s a b a , e r a  
e l  d e  s o c i e d a d e s  p a t r i ó t i c a s  , lo  c u a l  a d v e r t í a , asi  c o m o  q u e  la  h a r i a ’ l e e r  
i n t e g r a  á la s e g u n d a  l e c t u r a  d e  la  p r o p o s i c i ó n  á  q u é  a l u d í a .

S e  l e y ó  e f e c t i v a m e n t e  p o r  p r i m e r a  v e z  una p r o p o s i c i ó n  d e l  Sr.  G o 
r o s a r r i  p a r a  q u e  s e  r e s t a b l e c i e s e  la  l e y  d e  i . d d e  N o v i e m b r e  d e  18 2 2 ;

S e  p a s ó  a l  ór d en  d e l  d i a ,  c o n t i n u a n d o  l a  d i s c u s i ó n  s o b r e  d ie zm o s  
p e n d :e o t e  e n  el  ar t.  l o .

E l  Sr .  V A D i L L O  usó la p a l a b r a  e n  c o n t r a  p r o n u n c i a n d o  un b r e v é  
d i s c u r s o ,  e n  el  cual e x p r e s ó  q u e  e n  su c o n c e p t o  no d e b ía n  c o a r t a r s e  las 
f a c u l t a d e s  d e  las s u c e s i v a s  C ó r t e s ,  f i ja n d o  d e s d e  a h o r a  q u e  la v e n t a  d é  
lo s b i e n e s  ec le s i á s t i c o s  no p r i n c i p i a s e  h a s t a  e l  añ o  1 8 4 0 ,  y  por  s e x t a s  
p a r t e s ,  p u e s  pod 'a m u y  b i e n  s u c e d e r ,  q u e  s e g ú n  las  c i r c u n s t a n c i a s  en  
q u e  s e  v i e s e n  d ic h a s  C ó r t e s  y la n a c i ó n ,  h u b i e s e  q u e  r e t a r d . r  ó a c e l e 
ra r  m a s  la v e n t a , ó f i j a r m a s  t é r m i n o ,  ó v e n d e r l a s  d e  una v e z  & c .  & c . ; 
y e n  e s t e  c a s o  podr ía  s u p o n e r s e  q u e  se h a b ia  t e n id o  la i n s t r u c c i ó n ,  at 
p o n e r  e l  a r t í c u l o ,  de  s u . e f a r  la v o l u n t a d  d e  los C o n g r e s o s  s u c e s i v o s  11a 
d e j á n d o l e s  d is poner d e  ios b i e n e s  r e f e r i d o s .

E x p r e s ó  i g u a l m e n t e  q u e  e n  su o p i n i ó n  c o n v e n d r í a  m e j o r  e n  Vista,  
d e  la s  c i r c u n s ta n c i a s  d e l  p a is  p r o c e d e r  d e s d e  l u e g o  á la V e n t a ,  a u n q u e  
c o n  m e d i t a c i ó n  y  l e n t i t u d  , p o r q u e  lo  m as  i n t e r e s a n t e  e ra  la d e s a m o r 
t i z a c i ó n ,  q u e  l u c i e n d o  e n t r a r á  las f in c a s  en  d o m i n i o  d e  p a r t i c u l a r e s ,  e l ’- 
Í n t e r e s  d e  e s to s  las h a c e  m a s  p r o d u c t i v a s  y m e j o r  a d m i n is t r a d a s ,  l u s i s - ;  
t i e n d o  e n  es ta s  o b s e r v a c i o n e s ,  a ñ a d i ó  q u e  ert e l  s u p u e s t o  d e  no p o d e r 
se p a g a r  la d e u d a ,  p u e s  l o  m e j o r  e r a  n o  t e n e r l a ,  e l  ú n i c o  m o d o  d e  t e 
n e r  c r é d i t o  p íu ú ic o  e n  u n a  n a c i ó n  e n  p a g a r  c o n  p u n t u a l i d a d  los i n t e 
r e s e s  d e  la  m is m a  d e u d a  ; y  t e r m i n ó  d e s a p r o b a n d o  p o r  lo  d i c h o  el  a r - '  
t í c u l o ^  q p i n a n d o q u e  d e b i a  q u e d a r  f r a n c a  y  e x  * d i t a  para  las C ó r t e s  v e 
n i d e r a s  la  f a c u l t a d  d e  d i s p o n e r  d e  lo s  b i e n e s  á q u e  se-r.eferia.

E l  Sr .  M A R T I N E Z  D E  V E L A S C 0  d i j o  q u e  la c o m i s i ó n ,  al  r e d a c t a f  
e s t e  a r t í c u l o ,  no hab ia  t e n i d o  p r t s é n t e  io q u e  las  C o r t e s  v e n i d e r a s  p o - ; 
d r a n  h a c e r  c o n  r e s p e c t o  á lo  q u e  h u b i e r e n  d e t e r m i n a d o  las actu ales^  
s in o  q u e  c o n s id e r a n d o  las c i r c u n s t a n c i a s  y  los d e r e c h o s  del  c l e r o  y  lo s 
p a r t í c i p e s  l e g o s ,  h i b i a  s o l o  p e n s a d o  e n  si c o n v e n i a  ó no e n a g e n a r  las 
f in ca s  d é l  c !c r o  en e l  m o m e n t o ,  ó q u e  e m p e z a s e  á v e r i f i c a r s e  la e n a g e -  
n í c i o n  e n  el  a fio d e  4 0 ,  á lo q u e  s e  h ^ b ia  in c l i n a d o  en  ra z ó n  á q u e  s e r ia  
m u y  p o c o ,  ó acaso  n . . d a , l o  q u e  h a b r i a  q u e  c a r g a r  á los p u e b l o s  s o b r e  
e l  p r o d u c t o  de  las fincas  p a r ¿  la m a n u t e n c i ó n  d e l  c u i t o  y d e l  c l e r o  v  . 
a t e n d e r  á ios  d e r e c h o s  d e  lo s  p a r t í c i p e s  le g o s .  Q u e  a d e m a s  h a b i a  o rrá  
r a z ó n  m u y  p o d e r o s a ,  cu a l era  q u e  e n  el  e s t a d o  a c t u a l  d e  ia n a c i ó n  Mi ' 
f in c a s  b a ja r ía n  m u c h o  d e  p r e c i o ,  y  s e r i a n  m u y  p o c o s  lo s  c o m p r a d o r e s  
q u e  s e  p r e s e n t a s e n  por r a z o n e s  d e  to d o s  b ie n  c o n o c i d a s .

■El Sr.  V a d ü l o  r e c t i f i c ó  u n ' h o .
E l Sr.  O S C A  (D. J u a n )  f u e  d e  d i e t á m e n  q u e  no  d e b ia  fi ia rs é  e l  t é r 

m i n o  e n  q u e  h u o ie ra  d e  e m p e z a r  la e n a g e n a c i o n  de  e s to s  b i e n e s ,  loa'  
c u a i e s  e n  p o d  r de  o t r a s  m a n o s  q u e  e n  la s  q u e  a c t u a l m e n t e  se h a l l a n ,  
a u m e n t a r í a n  de v a l o r ,  y  ta m D ie i i  h a b i a  la V e n ta ja  d :  q u e  lo s  c o m p r a - b  
d o r e s  i n t e r e s a d o s  en  la c o n s e r v a c i ó n  d e  e s t o s  b ie n e s  se  i n t e r e s a r í a n  m a s  
e n  s o s t e n e r  la justa c a u s a  p a r a  e v i t a r  no s e  lo s  a r r e b a t a s e n ,  c o m o  y a . ,  
o t r a  v e z  h a b ia  s u c e d i d a

Ei Sr. B L J R R IE L  dt.io q ü e  la s  c o m is io n e s , -  al t r a t a r  d é  pst a m a t e r i a , "  
h a b í a n  t r a t a d o  d e t e n i d a m e n t e  s o b r e  si c o n v e n d r í a  p r o p o n e r  á la ríe i b e -  
r a c i o n  d e  las  C ó rte s  el  q u e  se a g r e g i S M i  d e s o e  l u e g o  e s to s  b ie n e s  á U  
g r a n  m a s a  de  ios n a c i o n a l e s ,  ó  no proceríeR á su e n n g e n a c i o u  h as ta  r Y  
a ñ o  d e  4 0 ;  y  por  ú l t i m o  h a b i a  1 c o n v e n i d o  sus  i n d i v i d u o s  e n  p r o p o n e r  
e s t a  m e d id a  par a da r u n a  p r u e b a ' d - i  d e s e o  y  de  a c i r c u n s p e c c i ó n  con' • 
q u e  m i r a b a n  las C ó r t e s  el  s u s t e n t o  d e i  c l e r o  , c f r á n d o  o e n  lo s p r o d u c 
t o s  d e  s u s  m i s m o s  b i e n e s .  A ñ a d i ó  q u e d e  a p r o b a r s e  e s t a  b a s e  r e s u l t a r í a  
e l  g j r a n t i Z a r  e n  gra n  p a r t e  al  c l e r o  su s u b s i s t e n c i a  : q u e  c o n v e n i a  c o n  
lo s  s e ñ o r e s  q u e  i m p u g n a b a n  e¡ a r t í c u l o  no c o n v e n í a  en  q u e  c o n t i n ú a s e l a ’ 
a m o r t i z a c i ó n  d e  és to s  b i e n e s ,  y  lo  ú t i l  q u e s e r í a  el  q u e  se a u m e n t a s e  l á ;  
r i q u e z a  ;\ p e r o  q u e  p o r  d e s g r a c i a  e s t o  no p o d ía  v e r i f i c a r s e  a h o ra  a t e o d i -  
da  la  f a l t a  d e  c o m p r a d o r e s  y  las n i n g u n a s  v e n t a j a s  q u e  t r a e r í a  el  a c u -  , 
m u l a r  á  la g r a n  m asa  d e  b i e n e s  n a c i o n a l e s  lo s  d e  q u e  a h o ra  se trata ,- 
p u e s  a u d q u e  h a y a  e n  la d a c i ó n  c a p i t a l i s t a s  q u e  p u d i e r a n  e n t r a f  en  e s 
tas  c o m p r a s  q u i s i e r a  s e  l e  d i j e s e  si e n . e l  e s t a d o  e n  q u e  la  n ac ión  b o y  s é  
h a l l a , si  p a r a  h a c e r  e s t a s  c o m p r a s  se  n e c e s i t a n ,  no s o lo  las s u f ic ie n te s '  , 
s u m a s  p a f a  v e r i f i c a r l a s , s i n o  t a m b i é n  o t r a s  s u f i c i e n t e s  par a b e n e f i c i a r l a s  
y  h a c e r l a s  p r o d u c t i v a s ,  p u e s  d e  lo  < & Q tr a r io ,  le j o s  d e  a u m e n t a r s e  lá  
r i q u e z a  p a r t i c u l a r  s e  d i s m i n u i r l a ,  p o r  c u y a s  r a z o ú e s  y  o t r a s  q u e  e x p u s o ,  
c o n c l u í a  p i d i e n d o  se  a p r o b a s e  e l  a r t .  1 0 . °

D e s p u é s  d e  una s  l i g e r a s  o b s e r v a c i o n e s  d e l  Sr.  G i l  (D .  P e d r o ;  en'  
c o n t r a  d e l  a r t í c u l o ,  á  q u e  c o n t e s t ó  e l  S r .  M a r t j n e z  d e  V e l a s c o  , se  d e 
c l a r ó  el  p u n t o  s u f i c i e n t e m e n t e  d i s c u t i d o ,  s u s p e n d i é n d o s e  la v o t a c i ó n '  
de.l a r t í c u l o  p o r  n o  h a b e r  s u f i c i e n t e  n ú m e r o  d e  S r e s .  D i p u t a d o s  p r e 
s e n t e s .  .

A r t .  I I .  L o s  p a r t í c i p e s  que a c r e d i t e n  e n  j u i c i o  c o n t r a d i c t o r i o  c o n  el: 
f i s ca l  d e  las a u d i e n c i a s  t e n e r  d e r e c h o  á las p e r c e p c i o n e s ,  la s  r e c i b i r á n  
e n  la c o n t r i b u c i ó n  d e l  c u l t o  q u e  c o m p r e n d e r á  e s t a s  s u m a s  e a  su r e p a r 

t i m i e n t o .  , t j
E l  S r, F E R N A N D E Z  B A E Z A  i m p u g n ó  e s t e  a r t í c u l o ,  d i c i e n d o  q u e  

p o r  él  se d e s p o j a ,  q u e  no p u e d a n  a c r e d i t a r  é n  j u i c i o  c o n t r a d i c t o r i o  l á  
p o s e S ?o n  e n  q u e  se h a l la n  lo s  p e r c e p t o r e s  d e  d i e z m o s .

E l  S r .  B U R R I E L  c o n t e s t ó  q u e  si al  9r. p r e o p i n a n t e  l e  p a r e c í a  n a  
e s t a b a  c l a r o  e l  a r t í c u l o ,  p o d í a  p r e s e n t a r  u n a  a d i c i ó n  q u e  las  c o m i s i o 
n e s  a d m i t i r í a n  c o n  m u c h o  g u s t o .  /  •

1 E l  S r .  G O N Z A L E Z  A L O N S O  e x p u s o  q u e  l a s  c o m i s i o n e s  h a b í a n  t e n i 
d o  p o r  c o n v e n i e n t e  e s t a b l e c e r  e s t a s  r e g í a s  e n  el  a r r í c u U i , p o r q u e  e ra  
p r e c i s o  no o l v i d a r  q u e  el  p r i m i t i v o  o r i g e n  d ? l d i e z m o  q u e  d  s f t u t  o  h »5  

p a r t í c i p e s  l e g o s  h a b í a  s id o  s e ñ o r i a l ,  y  q u e  a u n q u e  p o d í a  h a b t r  a l g u n a *  
e x c e p c i o n e s ,  y  p o r  lo  m i s m o  c r e í a  s e  e s t a b a  e n  el  ca s o  d e  d e s l i n d a r  e>- 
t o s  d e r e c h o s  p a r a  s a b e r  q u i é n  lo  t e n i a  c o n  j u s ú c á ,  y  q u i é n  d e b i a  c e s a ,  

e n  ia  p e r c e p c i ó n  d e  e s t a  r e n t a .



E l Sr. M O N  impugnó-el art í :u 'o .  .
El Sr. a BARGUES hábla eu pro del artículo, y contesta al mismo 

tiempo al Sr. Mon diciendo que asi como por la ley de señoríos se o b l i
ga á los señores á que presenten sus títulos,  del mismo modo por esta 
se debe obligar a que lo verifiquen de los suyos los partícipes legos.

El Sr. GOMEZ BECERRA impugna el a r t í c u l o  porque dice que no 
está c laro, porque contradice los principios triviales del d er echo ,  y  
porque trastorna el orden judic ial; concluyendo con pedir que por esto 
se retire  el articulo y se redacte de nuevo. m

L i comisiou conviene en retirarlo , y á consecuencia de esto se lee el 
A t. 12. Después del primer dia del citado ano de 1840 los partícipés 

oae  hubiesen acreditado su derecho serán indemnizados de sus capitales 
con bienes del clero secular por todo el valor de su tasación pericial en 
venta y renta. . .

El Ss. MON como cuestión del drden dice que retirado el art. 1 1 ,  y 
siendo el 12 consecuencia de aquel, debe retirarse este también.

La comisión no accede á retirarlo, y asi continúa la discusión so
bre et mismo.

El S-. SANTAELLA se opone al articulo , porque dice que su dispo
sición si se llevase á efecto equivaldría á poner un juicio á la propie
dad} ins:ste en el respeto que á ella se debe, como base que es de la 
sociedad, y como que el olvido de este principio nos conduciría á la 
anarquía mas completa;  hace ver la necesidad que hay de los princi
pios conservadores para mantener al pueblo en su deber , y la que hay 
al mismo tiempo de separarse todo lo que se pueda de los disolventes, 
concluyendo con esta exclamación: ;ay  de nosotros ei dia que el pue
blo se persuada de que lo que hasta aqui ha suscitado con tanto respeto 
puede hacerse objeto de discusión como-cualquiera otro!  (Prolongada 
agitación.) .

El Sr. BURRIEL contesta que no hacen al ca^o las cuestiones de 
propiedad, principios disolventes ni conservadores; que se trata de una 
propiedad que se enagenó ó concedió bajo ciertas condic io nes, y que 
estas es preciso las mauifiesten los partícipes para probar su derecho.

Los Srec. Santaeila vB urrie l  deshacen equivocaciones.
El Sr. GOMEZ ACEBO empieza manifestando que la causa de los 

participes legos es de notable importancia, y de »e fijar la atención de 
la- Córtese dice que está couforme con el principio general que sienta 
la comisión en este artículo....

Ei Sr. PRESIDENTE anuncia que siendo la hora señalada va á salir 
la  com sion que debe ir á palacio.

Se lee la lista de los Sres. que la componen, y  sale efect ivam ente 
á desempeñar* su encargo.

El Sr. GOMEZ ACEBO continúa diciendo que la aplicación del prin
cipio sentado por la comisión en este artículo tendrá grandes dificulta
des en la práctica ; y después de otras observaciones concluye pidiendo , 
que vuelva á la comisión para que lo redacte de nuevo*

Se o y e ro n  á petición del Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
lo* artículos j q , 20, 2 1 ,  22 , 23, 24, 25, 2 7 ,  28, 29,  30 y 31 del pro
yecto presentado por el Gobierno.

El mismo Sr. Ministro hizo presente que si la comisión no tenia 
inconveniente se podrian sustituir estos artículos del  proyecto del Go
bierno, retirando el 12 de la comisión para redactarle de nuevo,  y no 
incluyendo el 26 del de aquel por haberle convencido las razones del 
Sr. Gómez Acebo.

Convenidos en esto los individuos de la co m is ió n ,  se suspendió 
esta discusión para continuarla mañana.

El Sr. A LVA R O  pidió la palabra y dijo : Las Córtes se están ocu
pando con una asiduidad admirable en una cuestión que es sumamente 
importante ; pero al mismo tiempo la ración toda clama y las Córtes no 
pueden desentenderse de e etos c la mores: la suerte de la patria es bas
tante e x 'g e n t e , v en estas circunstancias ha sido presentada una pro
posición del Sr. Fontan para buscar los medios de terminar esta guerra 
c i v i l ;  las Córtes la aprobaron: la pasaron á una co m is ió n , y esta nada 
ha dicho;  y mi objeto es excitarla para que dé su dictámen y ver si la 
oacion puede salvarse.

Otra comisión se había nombrado dias antes para entender de la 
proposición de los Sres. Núñez, Carrasco y Leal; en ella se trataba de la 
correspondencia abierta con los generales, cuyas operaciones han dado 
Jugar á murmuraciones contra ellos y el Gobierno, por si era falta de él 
por la de medios: dias hace que se nombró uoa comisión especial;  el 
«sonto me parece tan urgente que merece que las Córtes se ocupen de 
él antes que de todas las leyes y aun constituciones, y yo  ruego á las 
comisiones que digan si hay dificultad ó do en presentar sus respectivos 
dictámenes. ¿ . .

El Sr. O LO ZA G A : Tengo el honor de pertenecer á la comisión nom
brada para la proposición que los Sres. Falero y Fontan hicieron el dia 8 
de este m es , y que en aquel mismo dia se reunió y trató del asunto, y 
después de conferenciar largo rato , la mayoría de la c om isión , á la que 
no tengo el honor de pertenecer,  resolvió que no podía dar el dictámen 
sin oír ai Gobierno de 3. M. El 9 ofició y el 10 asistieron dos Minis
tros á una discusión muy detenida , y después de haber contestado á las 
preguntas que s** les hicieron y creyeron convenientes, respectode otras 
dije .on que no estaban prevenidos y que darían cuenta de ellas en ju n 
ta de Gobierno cuando í ;  reunieran: se han pasado algunos dias,  y el 
Secretar o de la comisión ni yo, que tengo el houorde ser su presidente, 
do hemos tenido ninguna comunicación. En tanto puedo asegurar al se- 
fior Alvaro que los individuos de la comisión tienen igual impaciencia 
que S. S . , y que eD cuanto les sea posible acordarán lo que sobre el 
asunto les parezca mas conveniente.

El Sr. LUJAN : Yo como Secretario de la comisión especial encar
gada de examinar una proposición í  rmada por los Sres. Núñez Leal y 
Carrasco, doy las gracias al Sr. Alvaro porque me ha presentado la oca
sión de manifestar que el celo de la comisión no retardará el presentar 
lo que juzgue oportuno para el bien del país. Las Córtes saben muy 
b ie D  cuando fue nombrada la comisión: tan luego como se verificó su 
nombramiento tuvimos dos sesiones; la mayoría de la comisión acordó 
llamar al Gobierno,  ó á lo menos á los dos Secretarios de Hacienda y 
Guerra, sobre los cuales versaban los primeros a rt ícu lo s , y que efecti
vamente concurrieron. Las Córtes saben muy bien que en estos artícu
los se reclama que se presenten documentos relativos á la correspon
dencia de los ejércitos del N o rte ,  Aragón y Cataluña , y  los relativos á 
la  correspondencia de la comisión establecida en Lóndres para la l iq u i
dación de cuentas con el Gobierno.

El Gobierno dijo que estaba pronto á presentar algunos documentos, 
pero que otros seria peligroso el hacerlo para la causa pública, y ei M i
nistro manifestó que no podia tomar por si una medida de esta cuantía 
3ia consultar con el Consejo de Ministros. Luego que la comisión se ha
lle  con los datos correspondientes dará su dictám en, tal es la posición 
en que se encuentra la comisión especial, que procurará corresponder en 
cuanto pueda á la confianza con que las Córtes se sirvieron honrarla.

El Sr. Secretario del despacho de HACIENDA: Señores:  en ocho 
dias que hace que se nombró la comisión he asistido dos veces,  y  se la 
ha manifestado por parte del ministro de Hacienda, que pues el objeto 
de los peticionarios conforme al espíritu del proemio que precede á los 
artículos es el saber cuáles hayan sido la clase de subsistencias,  su ca
lidad y la oportunidad con que hayan sido suministradas á esos e jérci
to s ,  y que nombrada particularmente para el del norte una comisión 
régia compuesta de sugeios de actividad,  y que son bien conocidos á la 
m ayor parte de los Dip utados, pues uno de ellos ha sido un digno com 
pañero su y o ,  que es ei Sr. Barona, y los demás individuos de ella se 
nombraron de los Diputados provinciales de las diputaciones pertene
cientes á las provincias que forman el distrito del ejército del  norte; 
que esa correspondencia y ese resultado podia presentarse desde luego 
al Congreso; que con respecto á la parte de los tres meses últimos que 
comprenderán operaciones ligadaj con otras, y que los gefes militares 
en campaña no l lev an ,  como los diplomáticos,  una correspondencia 
para cada negociado, era preciso que los Ministros de S. M. se entera
sen detenidamente del contenido de estos documentos para ver cuales 
se podían presentar sin riesgo al momento , dejando los otros para 
cuaodo no hubiese p e l ig ro ,  porque el objeto de los peticionarios y de 
Jas Córtes no será de ninguna manera el que se presenten documentos 
que puedan perjudicar, y yo alabo' tanto ei celo del Sr. A lv ar o ,  que 
pues que tengo la palabra,  suplicaría á las Córtes que se sirviesen su
pl icar  á la comisión de Cuentas activase tres expedientes sobre los cua
les se hizo muchísimo ruid o, particularmente el del tribunal mayor de 
Cuentas.

El Sr. PRESIDENTE observó que no había discusión, y  que por lo 
tanto no se podía usar de la palabra.

El Sr. Alvaro rectificó un hecho , á que contestó el Sr. Olózaga.

El Sr. PRESIDENTE anunció que se pro.edia á la discusión del p r o 
yecto  de ley sobre la supresión de institutos monacales.

Se leyeron y aprobaron sin discusión los artículos 25 y 26 que dicen: 
Art.  25. Asimism» aplicará los archivos,  cuadros , libros y ciernas 

objetos pertenecientes á ciencias y  artes, á las bibliotecas provinciales, 
museos academias y establecimientos de instrucción pública.

Art.  26. Los religiosos de ambos sexos que se exclaustraren, podrán 
llevar consigo los muebles,  ropas y libros de su uso particular.

Se L y ó  el 27.

Art. 27. Lo? regulares exclaustrados y los secularizados en las.épo- 
cas anteriores que no o hubiesen sidoá título de patrimonio ú otra cón- 
grua suficiente, ni ha an obtenido después capellanía ú otra retira, ni 
tengan otros medios p ira ocurrir á su decente subsistencia, percibirán 
una pensión diaria.

El Sr. BEZARES hizo presente que habiendo un decreto del año 22 
sobre la cuota que debi; a-disfrutar los exclaustrados,, que podia dar már- 
gen este artículo á mil reclamaciones, pues que en su entender no e s 
taba bastante claro, y  oue el Gobierno se veria asaltado y envuelto en 
mil  confusiones, no puciendo darle aclaraciones, por loque era de p p i-  
nion debia reformarse.

El Sr. MARTINEZ /ELASCO como individuo de la comisión con
testó que las observaciones de S. S. podrian tener lugar cuando los ar
tículos posteriores no señalasen la renta que debían disfrutar estos in 
dividuos, por lo que él Sr. Bezares podia v iv ir  tranquilo en esta parte.

El Sr. CASTRO dijo que pedia la palabra para hacer una sola obser
vación á la comisión, que era el que aquellos que se habían esclaustra
do antes de la extinci >n de estas corporaciones quedaban per este ar
tículo de peor condición que los demas,  pues que aunque es verdad que 
para secularizarse se les exigía  una cóngrua suficiente para pasar la v i 
da, muchos de ellos púr el deseo tte salir del claustro la habian proba
do falsamente y quedaban ahora mucho peor que los otros, y  concluyó 
proponiendo una nu'-va redacción del artículo.

El Sr. VENEGAS di 10 que el Sr. Castro se manifestaba demasiada
mente humano con una clase de personas que parecía no tenian nin
gún derecho, y  que la comisión había tenido presante el compromiso de 
la nación con los que ahora habian quedado fuera del cláustro,en el que 
estaban en virtud de una l e y ; pero que no estaban en igual caso los que 
se habian burlado de las reglas; y que las Córtes nunca debían autorizar 
á los españoles á desentenderse de las leyes sino á obedecerlas.

En este momento entró la diputación que había ido á Palacio , y 
dijo su presidente

Ei Sr. YAGU E: La comisión encargada por las Córtes de poner en 
manos de S. M. los cinco proyectos de l e y ,  ha evacuado su comisión, y 
S. M. se ha servido responder con la amabilidad que la caracteriza que 
los tomará en consideración.

El Sr. PRESIDENTE: Las Córtes quedan enteradas.
Los Sres. Castro y Venegas rectificaron hechos. ,
Se volvió ú leer el artículo 27 y quedó aprobado.
Se leyó el 28.

Art. 28* Esta pensión será de 4 rs. para los sacerdotes y  ordenados 
in sacris que no pasen de 40 años de e d a d ; de 5 rs. para los que pasan
do de 40 años, no hayan cumplido 60; y de 6 para los que hayan cum
plido esta edad. Los coristas y legos que se hallen impedidos de traba
jar,  á juicio de las juntas, percibirán 3 rs. diarios hasta la edad de 60 
años, y 4 después de esta. No estando impedidos,  y teniendo la edad 
de 40 años, percibirán la misma pensión de 3 y 4 rs. Los que ni esten 
impedidos ni tengan 40 años, solo percibirán por espacio de 10 la pen
sión de 3 rs. diarios. Los hospitalarios á quienes prohíba su inst ituto 
ascender á los órdenes sagrados, se considerarán como legos profesos; 
pero si hubieren sido prelados en sus conventos, se les reputará como 
los sacerdotes exclaustrados en cuanto á la pensión que han de percibir.

El Sr. GOMEZ (D. Manuel) manifiesta en un breve discurso que se
debe reformar el a r t íc u lo , pues que le parece muy corta la cantidad de 
3 rs. para los coristas legos que esten impedidos y no puedan trabajar, 
y en atención á que no serán m u c h o s , se debe concederles la de 4 rea
les,  indemnizando, dice S. S . , lo que se grave á la nación por esta parte 
con no aumentársela á los que aun teniendo 40 años puedan trabajar.

El Sr. VENEGAS. contestó que el art. estaba perfectamente medi
tado, porque atendia á las clases ó c&tegorías de los e x-re lig iosos, asi
milando á los sacerdotes seculares á los que tenían este carácter en sus 
conventos, y  atendiendo á los demas según sus circunstancias.

Después de rectificar un hecho el Sr. G ó m e z , se suspendió esta dis
cusión.

Se mandaron repartir 280 ejemplares de la parte del presupuesto re* 
lativo á la dirección general de rentas, quedando las Córtes enteradas 
del oficio del Sr. secretario de Hacienda que los acompañaba.

El Sr. PRESIDENTE anpnció que mañana continuarían los asuntos 
pendientes, y levantó la sesión á las cuatro y  cuarto.

Proposición de los Sres. Vadillo, Maten , Cabrera de Neva
res, Gorosarri y Cardero, leida y aprobada por las Cortés en 
la sesión de ayer.

En la Real orden de 28 de Abril del corriente año, que re
producía lo mandado en la de 16 de Octubre de 1779, 14 del 
mismo mes de 1801, y 2 y 4 de Setiembre de 1856, se expre
saron de tal modo las poderosas razones en que se fundaba , que 
parece excusado inculcar sobre el detrimento que á la gloria na
cional y al progreso de las bellas artes y literatura ocasiona la 
extracción de pinturas y escultura de nuestros célebres antiguos, 
libros y manuscritos de igual clase que se haga para el extran- 
gero ó provincias de ultramar.

Increíble parece que después de tantas Reales ordenes que 
prohibían dicha extracción de la Península, hubiesen los ex̂ - 
trangeros logrado burlarlas, arrebatándonos infinidad de estos 
objetos preciosos, que á un mismo tiempo eran monumentos de 
honor para la España, y modelos útilísimos de imitación y es
tudio.

Sin embargo , la abundante colección de ellos llevada últi
mamente á Francia por Taylor y Daunatz no ha de estimarse 
sino como una muestra pública de lo que acabamos de ser pri
vados por la agencia de estos dos comisionados del Gobierno 
francés, que debe llamar muy especialmente nuestra atención 
hacia las mayores pérdidas que acaso hemos sufrido, si bien no 
en cantidades tan copiosas á la vez, en repetidísimo número de 
extracciones sucesivas y paulatinas. Y  esto no obstante la pro- 
hibibicion del arancel de aduanas vigente, lo cual equivale á 
haberse ejecutado en contradicción á la ley.

Aun si para semejante olvido de ella se pudieren alegar mo
tivos, tratándose de propiedades particulares, que la angustia 
del erario público no se hallase en estado de adquirir, ninguna 
disculpa cabe cuando los referidos objetos preciosos han llegado 
á ser propiedad nacional.

El proyecto de ley sobre abolición de los institutos monás
ticos, que actualmente se está discutiendo, destina sábiamente 
por lo tanto á las bibliotecas provinciales, museos, academias y 
establecimientos de instrucción pública , los archivos , cuadros, 
libros y demas objetos pertenecientes á ciencias y artes, que an
tes existían en los monasterios y conventos suprimidos. Y  aun
que es cierto que el art. 25, que lo dispone, no se encuentra 
todavía aprobado , ni es de presumir que deje de serlo, ni me
nos deja de estar ya pendiente de la resolución de las Córtes. En 
tal situación si las noticias que se nos han trasmitido fuesen tan 
exactas como juzgamos, creemos escandaloso lo ocurrido últi
mamente en Cádiz, donde á virtud de uría Real prden, llevada 
á cabo por aquel gefe político, han sido sacados y vendidos 
seis de ios mejores cuadros originales, que procedentes de la 
Cartuja ele Jerez paraban en la academia de nobles artes, y con
ducidos en seguida por el comprador á bordo de una embarca
ción francesa.

En tal concepto, deseosos de evitar la continuación de estos 
males en lo futuro, y de que.sean corregidas enérgicamente las 
personas que por inobservancia de las leyes, y faltando á sus 
deberes, han contribuido á los ya hechos, pedimos á las Córtes:

1.° Que se sirvan declarar vigente la prohibición contenida 
en el arancel de aduanas, relativa á no poderse extraer de la 
Península estatuas y pinturas de escultores, y  pintores españo
les célebres ya muertos.

2.° Que esta prohibición es asimismo extensiva á los libros 
y manuscritos autógrafos ú originales antiguos.

í  *|5.° Que se pidan al Gobierno todo* dos antecedentes sobre 
la licencia para venta y  exportación de lo; seis cuadros que de 
la academia de nobles artes de Cádiz se ha.i sacado y vendido 
últimamente, para que en vista de ellos pueda procedérse i  10 
que hubiese lugar.

PARA M A N ILA .

El bergantín españoi nombrado B a r c e ló ,c uyo regreso 
ra aquel destino estaba anunciado para mediados del presente 
mes de Julio, se ha dispue.to que lo verifique del 20 al 25 c!e¡ 
mismo sin falta alguna..Teniendo ya pronta la mayor parte de 
su carga, solo admitirá un resto á flete y algunos pasajeros; 
que encontrarán en dicho buque el mejor trato y la comodidad 
proporcionada á su cámara y á las buenas propiedades qué lo 
recomiendan por su construcción muy nueva y de las excelentes 
maderas de Filipinas. Se despacha por su eapitan y maestre 
D. Manuel Moreno, calle de la Torre., núm. 24 > ó por,el se¿ 
ñor D. Joaquín Martin Yiaña, calle del A ire, núm. 175 , eni 
Cádiz.

Por disposición de los señores del tribunal supremo de Juŝ  
ticia se cita y emplaza á D. Francisco Javier de! Olmo, vecino 
que fue de la ciudad de Almagro , y abogado del ilustre colegio 
de esta corte, para que en el preciso término de 15 días se preT 
sente por medio de su procurador bastante á deducir el derecho 
que crea asistirle en los autos que en grado de apelación penden 
por la escribanía de cámara de D. Agustín Montijano, acerca 
de la tutoría de los hijos menores de Antonio Saravia ; con aper-, 
cibimiento de qué en su ausencia y rebeldía se dará á los autos 
el curso correspondiente.

B o ls a  d e  M a d r i d . - Cotiz. de hoy á las tres dé la tardé.

.EFECTOS PUBLICOS. J,

Inscripciones en el gran lib ro  á $ p. to o  , 00. ; *
Títulos al portador del 5 p. 100, 21$ , 22,  £ y 2 i |  con cupón al contad 

do: 2t^ y 22% á v . f. ó v o l . : 22 y 23 á v. f. ó v o l . : á prima de 1 p. 100 
con cupón.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 10 0,0 0 .
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de $ p. roo á papel,  00.
Idem sin in fe re s , 7.J i  60 d. f. ó v o l . :' 7 $ ,  i , # ,  £ y 7 t  á v . f. ó vol. i
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Lóndres, i  90 dias, [Barcelona, á pesos fuer* M álaga,  2  ̂ b.
34^. í e s ,  4 b. Santander, 2 id.,

Paris~, 1 4 - 1 7 .  Bilbao, r f  id. 'Santiago, i ¿  d.
Cádiz , 3£ id. S e vil la ,  2 b.

Alicante,  á corto p ía -  C o ru ña,. J id. Valencia , 24 id.
z o , 2 | b .  Granada ,. 1 id. ; Zaragoza , i  id.

Descuento de le tra s , á 5 p. 10c al año. ;
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ESCUELA DE SEÑORITAS.

ó sea nuevo método teórico-práctico del arte de focar el piano-forte, 
adoptado bajo breves y sencillos pr incipio s, por D. José de Vázquez, 
Se hallará en Madrid en los almacenes de Lodre y M íe t e g u i , carrera de' 
S. Gerónimo, y en los de Hermoso y Carrafa, calle del Príncipe.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por una del Sr. D. Tomas Pacheco  juez de primera instancia de es

ta corre,  se cita , lltima y emplaza, por término de 30 d ias , á ios here
deros de D. Juan M ontestruque, vecino qu? fue de Barcelona , para que 
se presenten en el juzgado de dicho señor por la escribanía de número, 
de D. Francisco Montoya y expediente promovido en él por los dueQos 
de un solar de casa, sita en la calle de a Morería vieja de esta corte, 
núm. 14 antiguo de la manz. 139, inmediato á la casa del mismo número 
y manzana, que se dice pertenecer á dichos herederos, sobre el apeo y 
deslinde del citado s o la r ; apercibido que de no hacerlo en dicho térmi
no le parará el perjuicio que haya lugar.
 En virtud de una del Sr. intendente subdelegado de Rentas de la
provincia de Madrid , se c ita ,  llama y emplaza por el presente anuncio 
á D. Manuel de los Angeles Dorado, carabinero, que ha sido de la ha
cienda pública de esta provincia, cuyo- paradero se ignora, p a r a je  
en el término preciso de ocho dias contados desde esta publicación 
comparezca ante S. S. , ó en la escribanía mayor de R e n ta s , sita eo el 
piso bajo de la aduana, para oir la acusación fiscal y hacer uso de su 
derecho en la causa que se le sigue sobre infidencia en este juzgado; 
con apercibimiento de que pasado sin verificar su presentación se fallará 
sin mas citarle y emplazarle, y le parará entero perjuicio.
 En virtud de Real órden y por providencia del Sr. D. Pedro Julián
A u p e ti t ,  auditor honorario de guerra, y asesor general de m^rinaigiSO 
juzgado, se saca á pública subasta la impresión y venta del calendario^, 
almanac civil de Castilla la Nueva , y provincia de Extremadura r ara ú 
año próximo venidero de 1838, bajo el pliego de condiciones que existe' 
en la escribanía de dicho juzgado,  sita en la .-calle de Rela tores, núme
ro 12 nuevo,  cuarto 2.0 ; en la inteligencia que para su remate está se
ñalado el dia 5 de Agosto próximo á las doce de su mañana, en la sala 
de juntas del almirantazgo, sita en la casa llamada de los Consejos, pi
so p r incipé .
-— En virtud de una del Sr. intendente subdelegado de rentas de 1* 
provincia de Madrid, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio i  
D. Serafín Royo , capitán segundo de la comandancia de carabineros dé 
la provincia de Cádiz , agregado á hacer el servicio en la de esta corte, 
cuyo paradero se ignora, para que en el preciso término de ocho dias, 
que por últ im o se le concede, comparezca ante S. S., ó en la escribanía 
mayor de rentas, á fin de hacerle saber la acusación fiscal que contradi 
se ha dado ep la causa que se le sigue en rebeldía por delito de infiden
c i a ;  bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin verificar 
su presentación, se fallará la causa sin mas citarle ni emplazarle, y le 
parará entero perjuicio.

T E A T R O S. f
PRINCIPE. A  las ocho y media de la noche. j

1 LOS PRIMEROS AM ORES, j

pieza en un acto. I
Seguirá un Padedú. Después j

UN PASEO A  BEDLAM * !
comedia en un acto.

Intermedio de baile; dando fin con un divertido sainete.

CRUZ. La ópera que se ha de ejecutar en este teatro # 
anunciará porteárteles.


